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ARTICELO DE OFICIO.

La.Reina nuestra Señora Doña lsAcra. a, y S. M. la Reís1 a 
Gobernadora, siguen en el Real sitio de Aranjuez sin novedad 
en su- importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A. RR. los Sermo6. Se
ñores J ufantes.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÑA.

Real orden.

El Sr. Secretario fiel Despacho de Estado me dice ron; fecha 19 
(le este mes lo siguiente;

A los cónsules de Sí M. en el ertrangero digo con esta, fecha lo 
que sigue:,S. M. la Ría»*.Gobernadora,: conformándose con la. pro
puesta hecha por el cónsul.general en Hamhurgo, se lia servido au
torizad á-todos los oóntóles de la Ruina nuestra Señora,' parra quej 
mientPaS sd- eíaníinali révisao las leyes de Marina i y! bajó aque
llas reglaí y1-requisitos tjfti ese estimen,' ya sea solire La résjáonSabí- 
lMad de los1 riavierosfó síflifé la pericia de los pficiales,' puedan po
ner ‘trotas (fn lJS'tlatch'íes Reales de navegación, á fin dé (pie los ca
pitanes naveguen éri tód‘09 los puntos en que encuentre empleo su 
industria, respecto á que la falta de libertad que tienen para hacer
lo en todos los mares con la .patente- Real,^imposibilita á los expre
sadlas capitanes para aproyecliar Jos fletes1 ventajosos que;,svv,lcs pre
senten papa Ir JIqlnn*y Ruerto Rica, piújntras los buqnes.de aque
llas islas tienen la facultad de navegar, no soló por la Aunólaea, si-, 
no imr Europa .-ipe Real (árdeu &c. Dios &c. Madrid 2(j de Mayo 
de 1034. = IniXzcrSrési "Directores generales de Rentas. * ’
" i I.-.; ! .•»! - -I. ■

m . ' P^RTJE NO OFICIAL.

N O Tl.CtAS; E X TIU.NC ERAS,

“ ' ’ - PRÜSIA. ' ' 1. . lj ■

.• lfoHn 24 de.jlíril.
Nuestros hanquerOs Hañ obtenido del gdbjetnoel permiso-para téBer etj Td' 

sucesiva pofititedió déí telégrafo (as noticias del etreo de los fprt(to$ en París 
que influyarr particúiarttfcñtt’éíi nuestra bdlsa'; pero débeñ pagar los gastos Su—' 
medláfdmenté des pites: de1 la-llégada de dícbaónotíUiis, y estas^sé publicarán pa-' 
ra evitar el agiotage en el citado establecimiento; ® gobierno' tratá, He/desVa-’ 
nítér dof éste-: medio ef HhnÓr que sé ha espaftido de qile losáltó* Rlhciona- 
rlos 'l>afilKÓa querían-apMtecKhrsé dpi telégrafo-^(irt esta clase dé especulado-' 
pea. (AfrrrwÑ>:dc'Suetid.y' "'i ' L ’■ '

un.1 >. jAVlBJtA; ' • ' ' 1

Iiur... . .. Munich 2 de, Mayo. • , ->
Cartas particulares de Viéua-; dignas dé crédito ; asegfirali que. sé ifiófóngárí 

el congreso de ministros, porque, hasta -ahoía'sofbba erramipado' li' rnftaa de 
las materias sobre que ha de dciiberaq. El párrAfo.siguiente de una de estas car
tas merece muy particular atención; ••Aflora lo} desórdenes di; eme Ja Fran
cia 1tanjid&*>tee?ehtettrí*itér«f teatttt' vienen á'j&fifSHe1á las demaS cauíafi'qfié aca r- 
Tearátt' prtiíSÉmente tacpYóhaagrtcion del féongre*» '«íe lós mmisttOS i alemanés:' 
y rf;«bptó primitivo -de Ja1'cc#hlFerentia, és triCnéster ahorp:~agréte %tro rh-i-- 
cho mas importante para la Europa.. .El resultado principal ¿dría $er 'qúe:énJ 
add5aJitéóaf5yenrania4uvieié,:qiie'prcinuhc{!ifeé'chh 'féspitO FÍtsXiicsfiyncs Cu- 
rop«d& concemleñtCsí'íí'Fr*Bcia dqlt^ólí-'édiiVéffciifcédé WJéTéS menes*’-
tír itefar eant cnérgíal-Aqüt sefacredlta la-oplnfi^i^oe qüe ;el pSrlíilor .hívol oció- ‘ 
dvlio'|aa»itHtUti ea iiMctM'p'y'que en^h'fHiíÁri ocasioht*rW6eiti aniñó1

tendió general. A esto es menester añadir la unión de las aduanas afaóaqasy 
cuya mfiuencia perjudicial para las ciudadfcs manufactureras de Francia se Baé¿ 
sentir mas de día en día, siendo de temer que Llegue hasta el punto de agmVár 
considerablemente su situación. Todos los combates ulteriores de barricadas pié 
sentarán un carácter de exasperación mas notable. El Congreso prevé un QS6 
que puede suceder , y -por lo mismo toma sus medidas. Muchos sostienen qué 
se alterará la organización del ejército federativo, y que en Caso de necesidad 
podrán ponerse ai momento 50013 hombres en pie de guerra; aturden que yá se 
han adoptado disposiciones con respecto á las fortalezas de los Estados dé Ü 
Confederación; que estas resoluciones se publicarán muy pronto , y qué prdflrfJ 
cirán , especialmente en Ingolstadt, una actividad igual á la que se nota actual
mente en Lídiz. (Id.) - ■ 5J?

AUSTRIA.

Viena 5 dt Mayo.
Se asegura que los ministros no se.reunirán ya mas que cinco veces á lo su

mo, después de lo cual se firmará el protocolo que contiene, los puntcp en (quQ, 
se ha convenido , y qne probablemente seri comunicado á la Dúva dc FragOrt. 
fpfft para ser archivado BU, ella, y hacer .las publicacionesque se crean «ccesartaB.

Las nuevas de la Transilvania son satisfactorias; los trabajos pseparataurÍMc 
estarán pronto acabados,.y se espera que producirán los mas.felices resoltados.

. , Aunque todavía no se ha hecho mención en la lonja del, npevo eaapréatUdb 
del .Austria, encuentra muchos compradotes., f tiene ya^a yalor superioc*!:. 
ooroiiuL ; ,

Gintbrñ 6dt Mayo. ’
.................... 1 , . ' . ^ .o ..r!, - -

iyaf. de .¡a cor.te de Ctrdeü* d hi Rkcmoi, Srtt. burgorn¿nit?ti y amiejtb 
. dt Matado del eunton 4c Zurkh^i'bfP^h-ftdcratifo. ,, ¡ -
” ¡nfrascriro enVrado exrMOrdiriírto y mitlistro plenipoffehcitrio,’/miltfeó1 

tWj de S.- M. el Réy-dé CérdeRa ceTcr de -la Confederación' helvética , habíerídó' 
elevado á conocimiento de su corte A oficio que SS. EE. los Srés. burgotaSÍS^1 
tiñ-y consejo dé fetádo del cantón ide Zóncb, directorio.' federativo, le'liaa 
héchcrtá- honor de diógirle con fecha iB de Marzo, hairtcibido órden de coñ—'.... v Til!testarles lo siguiente;
~ ‘(fiir expedición destinada á intb&Sicir en ios Estádós'de S. M. el dtáóm 

den y la revolución se Ha1 organizado eti Suiza a la vista de'las autoridades.5 
Una horda numerosa de revoluciona/.iía^^j^t conseguido proveerse de armas, 
municiones y medies de trasporte..Se ha puesto en marcha, anunciando el ru
mor público sus criminales proyéctos; fia ^afravesado una extensión bastante 
graxidé de terreno.sin encontrar el meno^ «Imáculo, y.auiT otra también- y>or 
donde, se hablan, adoptado medidas para estucharles el pp$o, las. mismas que, hta 
rpml.Údo insuficientes, y no han podido impedir el que m» p««o de «quoíla 
geutp armada psenetrasé en. el territorio.de.S,.M. , incitando á ia-rebelión i sut 
%les súbditas, y saqueando las propiedades públicas y particulares.. :

.Qespues tfe una .violación del derecho idé gentes, tan manifiesta y.aUmua-. 
tpr la.corte de.Cecdeña debía esperar que el directorio federativo, af cual 
e(la .por usa delicadeza apreciable, dejatp tomase una amistosa y coinple—i 
ta iniciativa r se. apresuraría no solamente i lomar las, precauciones ncoesa—, 
rías, piara que act úa vqluiéso á interitar,s^uiejante atenjudo , sino que doapro- 
baria altamente la criminal empresa preparada y ejecutada sobre el tgaácsjrv 
rio helvético, respondiendo á las primólas leclatnaciones del gobierno del Rey 
con la expresión del pesar que debía experimentar por un acontecimiento _tan 
deplorable, y haciendo caer sobre lospulpables, particularmente sobre ld$-ai¡- 
zos'j toda la severidad dé las leyes. Tal ha sido en efecto en todos tiempos ti ( 
conducta que hart' adoptado los Estadbs, aun aquellos i ios cuales hade uíbéioa^ 
el oficio federativtí de 18 de Marzo, y también muy.recipmertiéhte d ; 
biehno francés, que sin esperar ninguna comunicación dé la coéte -de Tunh , ha' 
mandado, por el ínteres del órden público; V conforme Stód<» los (ló'riapfed'5 
déf'dtrechó dé génttjs, que á aquellbs'flefÓJtiíefies. se jsfts^SSé qué hjmúÜ's&íj 
afilores de la vioíadon del territorio sárdb , -se les persiga,C58n\fre^ki a '
yfct-lAl mismo ttémjo lja tonlado tridas! fás 'mtdídis pípri toáiitttoer j¡^
seguridad sobre .la frontéta. " ’ J ... L

1 El directorio fedhratívo al contrarío'^ se ha 1 i I-rutado a. Ihviti: i ios ér>-, 
biérnoS de los canto-fies limítrofes qué stÁü^dtt, 1 los terugíiijÓs de 
íHnfiíino de estos hótnbfes que acababiti 'de eoíñeter un' utfccjpfe^i rAmS 
mitda ha sido buscado ni éastigadó Sé^n.lü leyes qfie; IfK 
t Ados 'los demas, dclrén aplicarse f semejante atintkdb.- l-á tfiayói^ parTqTyí 
ello* y sus principales géfes habitan aun en un cantón suizo, como 'a Vtt»-



cied*d ultra ¡«da no tuviese ningunq qupja de ellos. Los dependientes suizo 
que nabián tomado parte én la expedidor! -contra la Saboya, volvieron, á susho-, 
gtres sin que se hay a .perseguido-¿ ninguno de ellos, como si Jos'actos de que' 
acababan de hacerse culpables no estuviesen declarados por criminales, no solo 
ppe-ia -legislaciónde rodos los paño-civilizados, sino también por las máxi
mas generalmente reconocidas del derecho, de gentes, el cual impone en efec
to i todo gobietn.0regular la obligación, de vigilar sobre sus .súbditos,' á fin 
de que ninguno de ellos cometa hostilidades contra un Estado vecino, y dq 
impedir que el derecho dé asilo que tiene todo gobierno, pueda en ningún 
«asó-redundar- en.perjuicio de una Potencia amiga, ni turbar su tranquilidad 
interior.1 /

. En virtud de este doble principio, admitido por todas lactaciones, la corte 
de Cerdeña no puede considerar como plenamente satisfactorias’ las declaticiones 
contenidas en el oficio federativo de 78 de Marzo acerca de las 'dispos icio— 
n« tomadas para expulsar á los refugiados, y menos aun las medidas quE'áca- * ' 
bí-de recomendar í los gobiernos de los cantones una circular federativa de 17 
de Abrij. Todavía. no'haa.Jalido ds^jjija mas que muy pocos polacos. Pero 
no a'sobre.este eórtaiñúmero dejodivjduos /’inatrumentds dóciles de uiff'?ác-'l 
cicfccf imltiaí, {jobte {jttieaef deb¿ pesar la espada', de Jjds&jaj, sino sábjej* .
Actñ^m.inWa ,&j£ marcha comlaí'.caJbcsÉa erguj<br’teub^n^Ái|n sus nknltecü^ 
^e^Wp¿ió«Kms -ukendiaiios J^iiníeéuUaruis fsoyécios^p ekperanzai^y_eáfx- 
fin, sobre todos los culpables sin exceptuar uno. La Confederación debe cuidar 
de que.su territorio po .llegue á ^er.up foco permanente ,dq desórdenes y cons- 
piÁaones, y no puede abrigar en su seno í unos hómbrts qúe buscan ajh- Skitb 
para turbar la tranquilidad general.
,,^CceptapdOi pues en consecuencia las disposiciones anunciadas en el oficio 

federativo de, 13 ,de Marzo, y cuya ejecución se asegurará por las fapLidji-
dcy. que muchos Estados vecinos ofrecen, á la Suiza, la porte de Cerdeña tiene
def. eeho para reclamar■ todavía de la Confederación, que se adopten las. únicas 
medidas que pueden dar á los Estados de.S. M., como también a las Potencias 
yeqinas, ja garantía de que no pueda renovarse otra vez el ptentado dé Febrero.
; 'Estas medidas, aop:. ,,, • -j ?,
. ,, l.“ Juzgar y castigar i todos los individuos nacidos y domiciliados ep ja Sui- 
¿a míe han tenido paytf en la invasión á mano armada jlcl territorio de S. hjLi 
el.É'Cj' de Gcrdéña., y en el pillage de las propiedades,públicas y .particulares. 
-lÁjf., Expulsar. del, territorio-mita ¿todos los italianos, polacos y alemanes, 
que han tenido paite dfrecta'ó indirectamente en el ataque contra la Sibóya,, 6¡ 
cuya conducta constantemente hostil y estado de conspiración 'permanente prue
ban bastante su incorregible perversidad/'

Teniendo que cumplir los deberes sagrados hjeia los pueblos que la Provi
dencia ha confiado á sus desvelosdebiendo vigilar á fin de que su reposo no sea 
turbado por copsééuetttíia de' las relaciónís de sus Estados 'corr ía Suiza f S¡" M. 
dLRey de Gítdeña- se 1 ison jea: 'dt‘ ‘ «j'tje'ltnConfederafcicM1 helvética sedígnádF 
adoptar estaS taédidis qué son las únicas que-pueden asegurar 'el mantenimiento1 
dejan búenas'tel&cioWes que han ,;OttableCÍdo entré atisbos-países una antigua’ 
amistad y-uná larg»,<sé*¡e de recíproco*’servicios. ... - i ,

Eft'élcasodétiuelbSuifa no-adtíetüese enterarn«rtJa 'íWas justas reclftrífttci 
rSOtíés ame»'<tó Cónctuinsé el mes de Maya próximo, S. -Mi se vcria - precisado 
álthaWtdatt'se efecTuSUiV-tierte número ¡dé'medidas de preciücion y itestriéciéh' 
que cambiarían del todo la naturaleza y carácter de las relaciones' entre sús! pt-o-u 
viñetas limítrofes y la Suiza. .' '■ -

Con el mayor sentimiento se -veria Sf, M, obligado á hacer recaer lás conse
cuencias de una disposición general y rigorosa contra cualesquiera de los demás 
eatífmtés dé la’ SrfihaV da cuya ebwdticfí no tierte'qtleja'alglma ,- y pol 'ini
cua les se interesa muy- particularmente. Pero estando OWÍgádo á asegurar ihto 
,9Ste«P*ás.«l4>’5n5‘t^f;>FWP,i)Sf,ldSífuf JWejtitñEdtWs.^ljkK po podría;mqnos 
4e,;atk)ptar'med¡'dá|},sfjvéra¿ .para. cqs]ágm q jf», verd?deW!cní©¡Jbles ¡¡ pefo^iffWj 
solamente en un .cája dei absolutq necestd 1 

,. ^iEjí ¡nffmcrijf? apjrojfif.lia esta J—
¿o.pqaestres y copsejo cje, Estado _
las"protestas dé su alta'consideración! , .

JBorna. 23. dq. Abfilide J834-=Firmadoa el barón de . V'igpet.isEi, qopm.==
Ej.!^éetaríó de Estada jlc la Confederación, £>, A. G,on$enbach. \ ( r. t,
,.,-r ... . : i l:- . -JTiSUA'. 1 ; ■ ■ ;

típicj ¡ -i.-ji.-tí m;.j . -Jfnnysdf'Á&ri!, ... 
t “lá* noticias de León1, que herrtbs recibido por extváórdittarfó. han pródtb<i 

chW 1* mayor «CosutiotrVporque Stm idcbltipletas, y* p¿tqufe!-éa0i ctial-laS¡fiiib 
«ájwtfit á'íir ¡mines*, etmtrrtruyetíttó- mas‘y; mas á-'irtquietardOs-ánimo^i -El1 
tMWtiScal Boúrmbnt fééíbio-, al. mísmo-tietnpo que el encárgidO de Ñegodiós'del 
Francia, una estafi«a;'por te quei asegura, se-te-lritit* á vdte^’<<<
Feanaiat natkáa-qae-tprOdtijo 'rhmedüttameme bastante-agitación-, Luego.qtié re- 
cfció estos pl¡égf¿f ¡elc«iK4rgado de Neg0cÍ0s de Kranoi* dr>Wnln?có al gobíérnó: 
la-aqiúsa-de los atontetimientoa de lieotT- y desput» do báber-Sido-rectbídb 
audiencia particulaMfjor«1 Soberann Pontífice, pasó-á vBt-ál.mrdenal Bérnébtii1 
con iql -cual tuvo úna conferencia que- duró ibis de una hora. K(i¡ieet¡%> de Aiigs-1
hrngoS) •- ' ih-m.'. -'. •- i/.J.nqstq í.. '...... . ti . ---- 1

v-,>{ i . ..id ■ .- ¡sb •' Jdtrrt76‘áeA¿iil. ... t
.wmíhmt^te satísfactprtm.paya el gobícrpor'

Wf ftlíos Jos, dJbpip;qí, qu? « de<;wn ocurrido en ajgupas ciudades, M-
CgjlT^fqnrio *------mee— o——r l_ n — a. i vyy , . ,•

Fpñ*,

1 j“W9RPW oe su cala pí ,f$tdo dp ay¿g¡ifaB

rte da Tortuga!, ocupada por las tropas de la Jísciti^. ¡ « , j-,j.
í*?9?í , »al íór ayer. de E.oma^ pa/q. .pfs?r el veranq en la

^Wlwi&ffl.t«éS!W^®,«L5<‘i?-
hWVSPfr. M&iséf:r$» d,wtor- &mmi

sfüftz'
, ..!W**,
iínlx. , 'lililí i¡->Jíí¿ j iu Bui. -/ ( e— ¿lu

44» Idem 1.a de Mayo. , -J.

Las últimas noticias de Franciívhan puesto de muy. mal hufndr á los carlis
tas,, que creían que el gobierno actual estaba ya trastornado; sus miradas se di. 
rigen por consiguiente á la España y aLPctrtugal.......  ..... .............

-El santo Padre dejó á Roma el 29-de Abril para hacer un víageá Subia- 
co. Durante iu tránsito fue recibido con la mayor alegría en todos los pueblos; 
dentro de ochp dias estará de vuelta. . .

-Los diás del Rey do.los.franceses fueron celebrados con mucha pompa en
la iglesia'de San Luigi di Francesi. En el reinado anterior el Papa y la mayor 
parte.de' los cardenales asistían siempre á estas ceremonias, pero-desde 1881 no 
ha vüelúmacbncurrir ningún cardenal.

____ El gobierno acaba de eximir á las embarcaciones del nuevo reino de Grecia
del pago de todo derecho en los puertos de los Estados pontificios: en lo. suce-
sivu setán tratados como teeH-------- ’±~~'----*— *>-««_:— t>---------- --—■- •
de Móáfort), que se ha ejtab]
Inglaterra, ha vendido'á la saui 
cionas-dc Fermoí (G. j^AuM

^ _ t _ t ^ffÓnimo Boajparte Dífteipe 
o lení Toscána,' y tpe viaja aqfualrrfcnteFár 
Sede las hsetfndas que poseía. en\ lasjjjamfldaih
2^4:'. ¿ X

IKGIATERKA.

. Undret 13 de Mayo. - . ■- ^ ■
Fondoe público!. Tres por 100 consolidados 92{.

F.1 11 del corriente hap con/erenciado con lord Palmqrston el principe de 
Talleyrand, M. Sylvain 'dé ’lVeyer, y los embajadores de España y Portu
gal. (Cour¡(r.\

El-Hdqúeme-Richndond-sáKólpára París. Su-viajo no tiene reUcion* alguna 
con la política, aunque es'regular que S. S> aproveche esta ocasión- para con-- 
cluir de acuerdo con las autoridades francesas el arreglo pendiente do gorras 
entre ambos países. El duque ha tenido una audiencia particular de S. M. xor- 
tes de,par,tú¡. ¡^taitdard.} . ¡ r_, , . , "...

____ Según algunos periódicos, habia corrido la voz en Londres ‘qob D.' Mi
guel, habiendo aceptado las-condiciones, ofrecidasr«e había embarcado para In
glaterra en la fragata Stag. A esto dió lugar la llegada i Plymouth de los 
barcos de vapor <t\ Africano.yicb&rke, procadentesi.de Lisboa , que se supuso 
traían esta noticia, y de cuyas resultas subieron los fondos portugueses. El Pike 
dejó las aguas de Lisboa el \ de Mayo, - que' Lie el mismo día en que llegó á 
aqpel puerto la Condeia de ^embroke. El, (ilobof fhpe,, que atendidas 1piq tas 
circuirsfi'íiciSií, ;es‘ prématúrá,,lá ^ólicia del erfdáárco tíé‘I>.. Miguel ¡"y-erfctónVr, 
hablando de lo mismo, asegura, sin contradecir al Glbbo, que debfcn ‘esperarte 
grándei -résnltedos - á favoí- de ía causa de Dbñ* ^Ma'ría de una segunda áisita 
que ba* hecho ¿ Santaren lórd. Howard de Walden ,- y de otras combinaciones 
diplomáticas,que se saben pot diferentes,conductos..

. Los mismos pipóles , oon referencia á Cartas de! Madrid, dicen que ha he
cho grande ,'sqn^cion entre loq ,españoles el. tratado, dp )a cuadrupla alianra, el 
cual, aupque.oq se ha publicac(o.oficialmente ,. no se, duda qpe tienq pot! base lq 
segutitjad|4e. qna ^política fayqratile,^.los intereses -(je Dpña María_y;de-,DQñq, 
IsABkr igderiarje de la Ipgjaterray Francia,. y;¡el arfes lo. de upa aliqnfa en 
que la España se'fá considerada Como parte mu^ ^r^ictpaL

- ! • • ■ j . -I ■ I • ÍÍAUtlA. .1 t:! i
1 ' ' Pxtíe'tf df M<tybJ ' 1 ’ ‘ '

•Lonjée'dfhdtyú' Cinco por- IDO consolidados TOS ft. 70 c. Fowfcs. espaflo- 
les1, renta'de'^pafia 3 por 100 i 44í- Empréstito' Real de idl 84%J Renta 
perpetua idé‘id/7$f. - < ! ,:

' ‘ ’ ¿TkAra he tos ntpuTÁbos./_feiiott d*l t de Mayo..
Manifiesta M. Pean, que entre los proyectos de ley de interes local hay 

uno. reU&£Q..¿^snccdcr á la ciudad de París un filazo para la ejecución de los 
trabajos dirigidos á embellecer los campos Elíseos y la plaza de la Concordia, 
que debía por su impormneia- gasee* á una comisjpateapqetal.

M. Chasles ¡nforma abefth’ de ‘Vbfias iolicftddes.' Aíralíza una memoria en 
que diversos pueblos de.lo^ Bajgs^Pirineos. reclaman el pago de jos suministros 
que hicieron al ej&Citd ett lorfétnolMé 13 y 14»'en vírtutl denlos decretos de 
1S de Diciembre de 813 y 26 de Febrero de 814- Oponen á esto, como si 
hubiese adquirido la autoridadTe cosa"juzgada, una discusión de M. Corbiere, 
ministro del Interior en aquella épocas,.de fecha de 16 de Diciembre de 1824-

Considerando la comisión que los hechos alegados en la solicitud y los ar
gumentos en que se funda, merecfctrqúé se someta este negocio á un nuevo exi- 
rp«n, ptopgyip,que se pase 4 loy,Jm*t»tm* del Iqtorjot y de ídacáendq. , -y

,La ¿mr^a,,4Matieude' esta1s<!Ílicitud, y procede aJS ófden jáel ,4w, qufi íPh- 
»istg en primer jugar ep la'discusion. de diversos proyectos de ley de^uAvf^ lo- 
cat; se adoptan 6 sucesivamente,El 7.® fup aprohqda, después de yafla^,obser
vaciones ,.:pof., 1^6 yotqs contra,4,5-, -, ,-,j,, .. .. ,= ,.. . .

. $e abre 4e/MrrdW'»oO’í).UH*!P%.tfWi’-'
va ql dfscuajf dq los bmqueg.J^q^ «n. pro, ^fiHíJWJtft.vsfÜi» 7 M,
Camara aprueba los diferentes artículos de este prcycqpp^dEsa.lfÚ4Ky'pbx 
modificaciones. La disposición princjgal que comprende todo el espíritu de la 
ley se dirige á modificar el artículo 219 del códjgp de bosques.

Se procede al llamamiento-ntúmhaTr pero dó'Ttallándose la Cámara en nú-* 
mero sufcrénre*:*: ápula cl cscfetiniq;, que se, rqp«d> 4 lqn«< Lr Efj SftrE.O 
./ Sel?f[a^ar4a,49íioa¿,lj»s4,met)w«.,cqartcu. , ~b oay.nno h
- • < '*b < 'U> def‘^ & : ,! "h;’;;rn
. Aprobatjá'j^W-’^. 4 i^tWítífÁW»■» prp^q,MÍ*K*VÍin¡o-*e6!<lto¡ mi■, 

pecto’i )a Pfogcajcúfnque.ki EepÉp ¿dr ^.oissoniPM»,y.q«e re pflrmít* TORlpCf 1 
los terrenos pfbp4d9s.” 4 ,C4dW» egruqba dicha, preposición poc, Lfáj-reoeP»,-

J.ilboq . -ilO ./il,:!;:---: - i > u-i ti t¡ i-(- -. ’c. : aun -
•, P°htffl(4i4r#4^99( w rP^ÍJBl^Ó <W-mj^s|iBj9,defCD«W!re»p, MíLpy-;, 

reud. se, 4mw%íde: 4. fió»-. 594Íd4d. iCP9que se. i djptuibuyan l**, fctndot qws-jar
que esta dm¡»>eW»d. m:

rel^ipsstJdfe.lqi í6iwHef*«i1yüEW.



atribuciones t^e cada uru> de ellos. M. Auguis hace varias observaciones acerca 
del copiercja francés en el Senegai , y de-la ley de aduanas. La Cámara cierra 
la discusioiugenernl, y. pasa á examinar el proyecto por capítulos , declarando 
que estos se han. de votar, enteros, sin perjuicio de que el Presidente permita 
discut¡r íos ártículos;ouya importancia lo-merezca, q aquellos que den margen 
á alguna:modificaqian.

tSe aprufjban sin ¡oposición los capítulos l.° á 4•“ inclusive,-en ioí cuales 
se determinan las cantidades que se han de aplicar »al pago de sueldos del mi
nistro de Coiribrcio y demás empleados de su secretaria; al de pensiones con
cedidas á individuos cuyos empleos han sido suprimidos, y al de gastos de la 
secretaría de comercio.y de los archivas del reino.”

Af. Jouíselin pide que del capitulo 5.°, que fija las sumas oque ha de tener 
i-su: disposición la dirección central de puentes, calzadas y minas" se rebajen 
203 fn;,p¿ro.la Cámara,conformfindose con el inforrpe de.su comisión, aprue
ba jl cpp^ulp sin. rebajar mas. que 59. «Para pago de los empleados de puentes 
y calzadas* se piden en el capítulo 6.a 2.7503 fr.u la comisión opina que se de
ban conceder 7009rírancos menos: M. Legrand dice que «(..gobierno ha for- 
mad^ el presupuesto eje qtp ramo con. la ,m@ybr, economía, teniendo presente 
que én éf.hay nfias de l¿p0 empleados; por cuya razan se verá precisado á des
atender á algunos de.ellos si-se adhiere áí .dictamen de la comisión: el ministro 
del Interior. y ^L Verrolfot confirman lo que ha expuesta M, Legrand, aña
diendo que el mal estado de la navegación interior exige mucho examen y ope
raciones delicadas , para lo cual es preciso tener suficiente número de personas 
inteligentes: JlM. Solverte y Pelet, contradiciendo lo que acaban de decir los 
preopinantes, sostienen el dictamen de la comisión. La Cámara accede al de
seo de) gobierno, y aprueba sin rebaja el capítulo 6.°, asi como el 7°, en que 
se establece la suma con que se ha de atender val pago de empleados y á otros 
gastos, de minas.” ......

En el capítulo 87 se asignan 3903 francos »por vía de subsidio á la caja 
de retiros dfe puentes &c.”: M. Auguis dice que el Estado no puede continuar 
pagando como hasta el día los sueldos de los retirados de este ramo, y que por 
lo mistop OS urgente adoptar para lo futuro un medio de remunerar los servicios 
hechos al Estado por los que desempeñan los empleos durante cierto número 
de^nosjty. que para conseguir este fin cree que el mejor arbitrio, qpe se puedo 
adoptar es hacer algún descuento de los sueldos: MM. Martin, C. Dupin y. 
Sálvente apoyan la rebaja que sobre este capítulo propone la comisipn: M. Le- 
gfapd sp opone á que se disminuya la cantidad'que el gobierno pide; y la Cá- 
J*tnx4 acuerda que pop ahora se suspenda la votación acerca de este capítulo.

Xl.'fjfiapt^llier juzga.que, no se debe rebajar nada de lo que en el capitulo 9,°: 
«líxigic vpatS obras dé caminos y puentes”; manifiesta que de pocos años á 
estji.párjé.J;* han cqqstruido en.Francia 3tK). leguas de caminos que es forzoso: 
repara,r,.y copservar; que habiéndose aumentado las especulaciones mercantiles,. 
In sirió.consiguiente el aumento de conducciones, y por precisión el deterioro, 
de.Ios cáíninos; finalmente, que es indispensable mantener en buen estado los 
caminos reules para que sean fitiles los provinciales.
!. tNL'G. .r>up in .presentí un estado de las obras que se han ejecutado en los ca- 

tníp^dj^de el año de 1,824»- f hace varias reflexiones para demostrar que la 
asignación df este capítulo oebe quedar reducida á lo que propone la comisión: 
SlSLl$foébourg y Jousselin,contradicen el parecer de M. C. Duprn y el de la. 
cpmijjpn., teproduoiendo .y ampliando las razones en que M. Chasteílier ha fun-s 
dado síi'dictamen.

. ;. JM< Thiers, misero del Interior, satisfacer* los reparos de ios preopinan- 
te$¡ huceve^cyje si ha de haber buenos camines es preciso cuidarlos con esme
ro} cpte.el ipejor modo de.conseguir este objeto.es,aumentar el número de peo
nes camineros, y que aumentándolos ha de ser mayor la suma que se invierta 
*n pagarilos.sueldos. Xéa Cámara aprueba el capitulo 9.°, rebajando solo 5203 
francos del. pedido del gobierno,

.Respecto í los ^pitidos 10 y siguientes hasta el i6 inclusive, en los cua
les se de^tmnan las sumas ,que se han de invertir »en la navegación interior; 
puerjósjmafjiimos) servicie» varios; obras;de jta^égacion y dc puertos; gastos 
generales del servicio en Tos departamentos, socorros fice.; subsidio á algunas; 
compañías encargadas de obras de utilidad general; y conservación de edificios 
y establecimientos públicos""de'''ínteres gSñerál sitos en la capital”; hablan 
MM. Joufó&Q * Legrand, Martin, Escbasseriaux y^Duscré, solicitando que no 
se acceda á las rebajas que propone la comisión; pero La Cámara aprueba los 
capítulos conformándose con la propuesta de aquella.

Ppr-el capítulo 17.°-se asignan 6003 francos »para la construcción de casas 
centrales de arresto (casas de corrección).” M. Del iborde dice que esta suma 
sed str? <tad& 1* última que se aplique á la conclusión de estos establecimientos. 
»Las^7 ca^asde cotreGcioi», continúa, que tenemos en Francia son'en el ‘ día 
otros,tfr\io»;modelos, no. solo.de cárceles, sino de manufacturas dirigidas con 
tnucho talento y eConOhiía- Conviene sin embdrgo examinar cuánto ha gastado 
el EstadíP^rá cónsegaíV’esfe resultado, y proceder de modo que éste pueda sí 
fuese dable sacar fe. aquel loa gastos. Ya se logra esto ea cierto modo,
pues la tercera parte del producto de estas manufacturas entra en el tesoro pú
blico; mas hasta el día no se ha establecido ningún sistema de cuenta y razón 
acerca deiaqtetpartic^lar, aunque* el producid sube i un mil Ion, Tengo enten
dido qui jos»*empresarios perciben’este producto á cuenta de lc¿ gastos <jue han he- 
ctlp'cSwlecimj¡qñfp'de las manufacturas , sea par¿ censej-yáüás. V¡a- 
ru$ yq^,^|p'a^f¡jdoLue eirtministro de Hacienda dé algunas noticias acerca de 
ttte asunto, y ha contestad*^ que no podía hacerld porque era parte dé-un plan 
general. Ahora que van á quedar concluidos dichos establecimientos, pido que 
í» ellos se establezca un sistema 4c cuenta, y razón, dando cuenta anualmente 
í la Cámara,”

¿ti'iú s£$6iV pxécedeote tpanifesté mis deseos de que’ se im- 
P^íj^r^l^pótlcias qfrpi tub¡ese adquirido <4 inspector general de casa* de cor- 
tCGcaoo^QiMg¿4(4 que el producto de las fabricas establecidas en dichas casas con
tribuyese á rédthbobar lósjgasfos que para1 fundarlas ha hecho el Estado; mas 

| >?Rtir^^^iíjqJ que el deseado.¿umentar aquellos productos perjudicase í la dis- 
cíplina^jnic^ioc de los refreídos'establecimientos. Soy de opinión que Codos* 4os 

[ d°cum«rfc<*upie*el Sr. inspector general hs* reunido ei\ la visita, que con tanto 
¡fruto.ha hecho, se presenten d'la'Cámara; pues nó hay duda que acerca de tóta 
cueitiao.iiabii.opinioíirt níuy diVergeritesj F.s mur dutfoso que Us 'cuses de cor- 
taccion convertidas en talleres puramente de fábrica* , sujetos á' la volbhtadi íl 
la vigilancia y á la autoridad absoluta del empresario de aquellas fábrica*, puc- ¡

“dan lograr el apetecido objeto de mejorar la conducta de los detenidos.
Hay una obra muy interesante hecha, no en FxanciV, sino en un estado 

vecino y a vista de los establecimientos, por MM. BeauveaUzy Tocquevüle, 
hombres de conocimientos y de-luces comisionados para examinar las casas de 
corrección; y estOP opinan que uno de lqs mayores obstáculos que se presentan 
pa,ra mejorarlas, es cabalmente e] oljjclo que en ellas se proponen de sacar eran 
partido, del trabajo de los detenidos.

- «En ciefj;i5, circunstancias hay incompatibilidad entre este resultado y el 
fit» que ante todas c©sa& se proponedla Cámara ; y puesto que M. Delabordc de
sea que se manifieste el producto que han dado ías manufacturas de las casas, de 
corrección, yo pifio que se nos manifieste, el catado de esas casas v su gobierno 
respecto a! objeto á qué principalmente deben aspirar, es decir, la'reforma mo- 
yal de Ips detenidos, para que al volver á la sociedad no sean ,en ella un .azo
te mucho mas funesto, que útil podría ser eL trabajo que hiciesen en unos esta
blecimientos, en los cuales U corrección no estuviese bien dirigida-”

i.a Cámara aprueba el capitulo 1/ . Asimismo aprueba, conforme eítan en 
el proyecto, los capítulos Jd y siguientes hasta el 23 inclusive, en los cuales 
se determinan Igs somas «que se han de aplicar para obras de interes general en 
los departamentos; establecimientos de bellas artes; obras y adornos de edifi
cios públicos; fomento a las bellas artes y suscripciones; socorros á los artistas, 
ajos sabios y á las viudas de unos y otros, y para las casas de monta.”

Respecto al articulo 24- que trata «de la agricultura, comercio y manufactu
ras,” propone el general Bugeaud que á la suma que en este capitulo se asigna 
se aumenten 2003 francos para que se fomente la asriculura y las escuelas 
veterinarias,y para que se funden comicios ó sociedades agrícolas: en apoyo de 
su propuesta dice, entre otras cosas, que está seguro de que ü suma que pide se 
aumente, no se gastará en el año de 1835 , pues bastará saber que la Cámara to
ma ínteres por la agricultura, y que el gobierno fija en ella su atención para 
que.se aliente este ramo tan interesante á la sociedad y tan abatido en el día, 
porque todas las leyes se hacen á favor de la población urbana, y nunca á fa
vor de la agrícola.

Habiendo declarado el orador que su discurso será largo, la Cámara resuel
ve que se suspenda la discusión, y el Presidente levanta la sesión.

____ Podemos asegurar con certeza que las ratificaciones del tratado firmado por
los plenipotenciarios de Francia, Inglaterra, F.>pa.ña y P.macal han. llegado 
fie Madrid , y que se han expedido inmediatamente para Londres, en dunde se 
esperan de un dia á otro la^ de Portugal. {Diario Jf los Dícatts.')

PiiMicnmf>; r\ hecho siguiente, sin responder de su autentici iud, tu - como 
nos ha sido trasmitido. «Acaba de prohibirle, por órden del ministerio de 
Guerra, á los discípulo* de la escuela poiiteenica que us.cn sombreros «á la 
ñaparte , y que dejen crecer la barba á la ¡ienri,¡ue ni. Todos los sombreros 
se harán de la muiiu forma, sirviendo de modelo ios de los alguaciles regi
mentados y los de la guaidia municipal.”

.Niitf&ro corresponsal de Suiza, hablando de las nuevas notas dirigidas por 
los ministros de Austria y Cerdeña (M) ai directorio federativo, nos dice que aun 
los hombres mas adictos á los principios de moderación que ha seguido hasta 
ahor£ el gobierno helvético, than desaprobado altamente el lenguaje empleado 
en estas notas.

En efecto , si las exigencias exteriores debiesen aumentar en proporción de 
los nobles esfuerzos que ha hecho la Suiza para poner término á las quejas le
gítimas, empezaríamos entonces á inquietarnos seriamente por Va suerte de sus 
relaciones políticas con los otros gobiernos; y nadie ignora cuánto han influido 
é induirán siempre-estas relaciones en el mantenimiento del cquvübno europeo.

ESPAÑA.

jMadrid 27 de Mayo.

Partes recibidos en íd secretaria de Estado y del Despacho de la Guerra.

Excmo. Sr.: Aver permanecían en Evora D. Carlos y D. Miguel con las 
fuerzas que les acompañan: al parecer consisten en ~‘3 hombres de codas clases, 
linea, milicia y voluntarios, entre ellos d'.'O caballos y 17 piezas de artillería 
de diferentes calibres , cuyo rumbo vetdaoero se ignora hasta ahora- He hfccho 
mi marcha aquí, hoy con el objeto que bfcdique á V. E. en mi parte de ayer; y 
á-.virtud de nvocóoiv oficial que dirigí ai gefe de la fuerza existente en CasteÜo— 
dc-Vide, luego que estuvicion las divisiones situadas en Poboa , en Alpiñan y 
en -este.cuartel general , se me presentó á las diez de esta noche una cocmsioa 
para ida tar-eL tmnio.de que no haya efusión desangre, y que mañana ocupen 
dicho Castello-de-Vide Jas armas de ia Runa nuestra Señora bajo las garan
tías convenidas-, y de que pasaré á V. E» copia para la debida noticia de la au
gusta Rkina Gobernadora, pues que á las cinco de este día se extenderán for- 
* na lincmc las condiciones acordadas, que no dudo cumplirán, aquellos á quienes 
toca este rasgo de munificencia en su obsequio.

Acompaño á V. E. las últimas y únicas comunicaciones del Sr. duque de 
Tcrcemi datadas en 21 de Mayo en Corucha y Aimeirin , y por ellas se 
enterará S. M. de la fuecza con que cuenta el ejército de S. M. F-. y dircccío- 

’ nes en que va ¿¡petar* tmaniobrando yo también paralelamente cor. las co
lumnas del br. duqúe de Terccira , y el Sr. .Conde de. Salda ña hacia V illavi— 
c¿t>sa, Yelves ó Campo mayor, secun meló prescriban, los - afro v un lentos car- 
ligias y miguelistas, y en tanto Llegará pasado manara á cuartel general la 
división de caballería al icargo del Sr. mariscal de campo barón de Garande leu 
Dios guarde a V. E mudlios años. Cuartel general de Porta Lee re 23 de. Mayo, 
de —F.vrmo. Srca=José Ramón Rodil.= Excmo. Sr. Secretario de tela
do y <V1 Despacho de la.Guerra. ■ / .

l . ■ ^ Carta Jtel duque de Tercena al general Pedid

Recibí esta noche, las cartas de V. E. de 1P de Mayo á las cuatro dy U 
ifiífñana, y quedo emcTado.de cuanto en ellas me comunica. El 'enemigo, cómo

.T ■ 41) an¡< alo J*.- uíocbra en la Gaveta 3c cr y en La cc hoy.



ya avisé á V. E., dejó á Sintaren el dia 18, y tanto yo como él mariscal con
de de Saldaña principiamos inmediatamente el paso del Tajo para perseguir á 
aquel: hoy estará ejecutado. Tanto mi columna como la del mariscal Saldaña 
van á marchar sobre el enemigo en las direcciones paralelas que su marcha in
dique. El enemigo ha perdido su mejor caballería, que se <me-há presentado: 
so infantería va en el peor estado/ y efi-pequeño número. El* ejercito de la 
Reina que Jos perdigue asciende próximamente á 205? hombres: se cree que 
D. Miguel marchará sobre Evora. V. E. en vista de esto dispondrá sus movi
mientos como juzgase mas conveniente. Soy de V. E. muy atento &c. AJirfei- 
rin 2i de Mayo de 1834*=E1 duque de Terceira. r

Carta del gefe de estado mayor del duque de Terceira al general Rodil.
No pierdo esta ocasión para acusar el recibo deKtriplicado de V. E. del 

T9 del corriente, y repetir que el enemigo pasó al sur del Tajo tomando hasta 
ahora el camino de Evora.: tanto mi general como el mariscal Saldaña van so
bre él en dos columnas, una por Evora y otra por Estremoz, juntando ambos 
cerca de 209 hombres, inclusos 1400 caballeé; y asi espero que el enemigo 
sea aniquilado ú obligado á encerrarse en Yelves. Ya sabrá V. E. que Abrantes 
ha sido evacuado, y que por tanto toda nuestra atención está reconcentrada so
bre el Alentejo. El Sr. duque y el ayudante de V. E. no escriben porque están 
en el*campamento, y yo lo hago en su nombre. Tengo la honra de ser de 
V. E. &c.=Mozinho de Alburquerque.=Corucha 21 de Mayo de 1834-

T.trte del gobernador de Ciudad-Rodrigo.
Exctno. Sr.: Las comunicaciones que he recibido en este dia del inmediato 

reino de Portugal, me aseguran que continúa la tranquilidad en los pueblos de 
la provincia de la Beira, y que cada dia se consolida mas.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para que se digne hacerlo 
presente á S. M. la Reiva Gobernadora. Dios Sec. Ciudad-Rodrigo 24 de 
Mayo de 1834*=Excmo. Sr.= Alejandro González V»llalobos,=: Excmo. Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.
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El capitán general de Aragón con fecha de 21 del presente remite á este 
ministerio los partes siguientes.:

Columna de Aragon.=Excmo. Sr. —Al amanecer del 16 emprendimos la 
marcha desde Lumbier, con objeto de perseguir la facción que con Zumalacar- 
rt'gui se hnbia dirigido desde Irurozqui á Aoiz, y desde aquí á Zubiri: después 
de haber dado un pequeño descanso en aquel punto, continuamos la marcha 
por Urroz, Olloqui y Zabaldica, hasta que al llegar á Larrasoaña se notó que 
un batallón rebelde salía precipitadamente de Urdaniz con •■dirección á Zubiri 
habiendo dejado unos 12 infantes y 7 caballos con objeto de entretener con su 
fuego nuestra vanguardia, ínterin el batallón verificaba su reunión en Zubiri 
con el resto de la facción, que toda se dirigió en seguida al valle de Ulzama. 

^.a pequeña fuerza que dejaron los rebeldes para detener nuestra marcha , fue 
cargada por unos cuantos caballos de la vanguardia, y tuvo que apelar á ima 
precipitada fuga para salvarse.

Esta división se alojó en Larrasóaña, y á la mañana siguiente recibí or
den del Excmo. Sr. general en gefe para que con una columna pasase á la villa 
de Ugarte á cooperar á los movimientos de la brigada de reserva: llegué á las 
diez de la mañana, donde he permanecido todo el dia por disposición de S. E. 
El escuadrón de Borbon ha marchado á Pamplona dé órden del Excmo. Sr. ge
neral en gefe para reponerse de las fatigas de los dias anteriores, y recomponer 
las monturas que sé hallan harto deterioradas. Dios &c. Ugarte 18 de Mayo 
de I834-=Cristóbal Linares de Butron.=:Excmo. Sr. capitán general del ejér
cito y reino de Aragón.

Segunda brigada de la 4*a división del ejército del Norte.=Excmo. Sr.: Des
de el 1J del actual no me he hallado en punto de donde pudiese dirigir á V. E. 
mis comunicaciones. El 11 quedó Zumalacarregui con 4 batallones en ios mon
tes de Luqui, y el general Lorenzo y el brigadier Linares pernoctaron ep el- 
valle de Erro. Al amanecer del 12 trató de sorprender aquel el cuartel de Er
ro, y fue rechazado con ía pérdida de un capitán y varios individuos de tropa 
heridos. El general Lorenzo lo persiguió hasta Garralda, en que hubo de de
tenerse por la lluvia, y los enemigos pasaron á la Abaurrea alta, á excepción 
del 2.° batallón, qué contramarchó ptwbfcbosque de Espinal, y fue al Bastan.

El general en gefe con la brigada de reserva y la de mi mando vino á per-i 
xroctar a Olaque. El 13 se dividieron los tres batallones rebeldes que iban con 
Zumalacarregui, dirigiéndose dos hacia Irurozqui; pero el tercero vino por- 
Nagore á Aoiz, dé donde salió á inedia noche. El general Lorenzo conrmuó> 
su movimiento sobre los dos batallones, y el general en gefe con las dos briga
das ocupó los puntos de Vtllaba y Ugarte. . ,

El I4 marqhó ltutfraide de Aoiz á'Monreal, Lumbier y Domeño, y. los. 
demás se hallaban hácia Artoizqui y el Bastan. El general Lorenzo fue á Lum
bier , el general en gefe á Puente la Reina con la brigada de reserva, y yo con 
la de mi mando á Viscaret. El 15 hizo una contramarcha Zumalacarregui, y: 
vino don dos batallones á Zubiri y Urdaniz; Iturraldé con el tercer batallón á 
Ochagavia- El general Lorenzo permanecía en Lumbier para reponerse los cuer
pos de varios efectos, y yo pasé de observación 4 Burguete.
' El 16 marchó Zumalacarregui para Ulzama, é Iturraldéá Jáurrieta. El ge

neral Lorenzo continuó hácia Lumbier, y yo, según sus órdenes, en Burguete. 
El 17 se dirigió Zumalacarregui al valle dé Araquil. El general Lorenzo vino- 
á-Larrasoaña, y yo á Abaurrea alta; Iturraldé fue á Nagore. El 18 se hallaba Zo**< 
malaearregui, segurl noticias, en el valle dé Araquil, é Iturraldé vino por Erro- 
áGSfreti ,' Euqut ¿ Iraquí , y tomó la dirección, de JLanz. El general en gete- 
estábd enV i llabav el-brigadier Linares en Ugarte, La brigada del general Lo
renzo ert Larrasoaña, y yo vine á este punto. Dios 3cc. Zubiri'á*las siete de la. 
mañana del día 19 de Mayo de 1834*—Encino. Sr.zz.Marcelino Oráa—Exce— 
lentísimo Sr. capitán general delejér¿ító y remo de Aragon.r=És copia.=Ezpcleta.

EJ captun general interino de Castilla la Vieja díce á este ministerio con, 
fecha dé 23 del presente desde Burgos, que el coronel D. Julián Olivares3 desdé

Medina de Pomar en 22 del mismo, le manifiesta que perseguida activamente 
la facción de Badillo que el 16 se presentó' en ios pueblos dél -valle de To- 
balína, con el fin de sacar de ellos ios mozos, armas ^municiones y demás, así 
como Negueruela, Eguía yel coronel Sajón, que cón:25 lanceros qué lós acom
pañaban entraron-por el portillo de Erran con el .propio objeto de engruesar su 
facción, se volvieron en dirección de las provincias, sin haberles dejado parar 
en Cástilla. El alistamiento de los Urbanos se hizo en Mena,'como ya tenia 
manifestado este coróne! al expresado capitán general/

Extracto del parte remitido pór el gobernador civil de la jJrovincia de 
Gerona D. Serafín Chavtej* con fecha de 7 de Mayo actual.

Dentro de pocos dias elevará al ministerio el expediente sobre permitir la 
siembra del arroz en el Ampurdan á varios particulares que lo solicitan á ejem
plo del barón de Segur, que le cultiva sin ningún riesgo de la salud pública,y 
alimentando á muchos jornaleros.

Se -está acabando un informé sobre la importante cosecha y elaboración del 
corcho, en la cual sobresale la villa de S. Felru de Gtúxols, pues hay en ella 
60 fábricas de tapones que ocupan á 540 personas, sin contar otras muchas que 
viven del comercio y trasporte de este artículo. Él gobernador quiere ademas 
proponer á S. M. un taller dirigido por algunos diestros artífices de la misma 
villa, y en el que se fabricarán planchas de corcho para forrar las habitaciones 
k imitación de los países del Norte, sombreros, suelaá para zapatos, y otros ob
jetos de gusto y utilidad general, cuyo consumo fomentaría en extremo la agri
cultura y la industria, y de algunos de los cuales, como son flores de mano, 
enviarán muestras que ocuparán tal vez un lugar señalado en el tocador y en 
el aprecio de la augusta Protectora de las artes.

Trata de fomentar en el país la cria de gallinas, pues todos los años se con
sumen 1609 traídas de Francia, y estamos pagando un tributo anua! de 608 
duros.

Ha remitido en consulta al ministerio el expediente promovidó por los 
pescadores de la Escala, á fin de que se les conceda la sal al preció de 10 rs. 
fanega y se les. espere un año para el pago, en lo cual estriba la felicidad de 
infinitas familias que ya bendicen al gobierno protector que con medidas inte
rinas los ha sacado de la situación penosa en que se hallaban.

El ayuntamiento de Rosas pide también algunas modificaciones en el im
puesto señalado á la pipería extrangera para facilitar la salida de los vinos y 
aceites del Ampurdam, que son los principales artículos de su comercio; sobré 
lo cual está el gobernador reuniendo noticias para informar al ministerio.

Parece que hay una mina de hierro en el monte de Maranges, cetca de 
Puigcerdá, la cual podría alimentar las fraguas de aquellas inmediaciones é im
pedir el contrabando que hacen los franceses: cOn este fin enviará el goberna
dor á reconocerla y dará parte al Gobierno del resultado de sus indagaciones.

En la Bisba! , la Encala y Bindarenas había aguas é inmundicias estancada 
con grave detrimento de la salud pública; dentro de pocos dias desaparecerla 
según asegura dicho gobernador, el cual ha excitado fambten el celo tíefr ayun
tamiento de aquella capital, relativamente á la limpieza y riego dé las calles,

Ya se notan en la misma los buenos efectos de la libertad de fa pesca es
tablecida interinamente en los puertos de la costa. El pescado fresco abunda en 
ella á un precio cómodo, y el pueblo que disfruta de este benefició, bendice 
la mano que se lo dispensa.

Se han reparado y blanqueado las cárceles de dicha ciudad, y el día del cum
pleaños de S. M. lá Riíiva Gobernadora, se dió á los presos una abundante 
comtda; también se han enviado jergones, esteras y mantas para la cárcel de 
la Bisba! á instancias de su digno alcalde mayor.

En las inmediaciones de la Escala se encuentran á cada paso niedállas,tro
zos de estatuas, vasos y restos de edificios de la opulenta ciudad, ;qúe con eV 
nombre de Ampurias edificaron los griegos 543 años antes de hi vertida de Je
sucristo. Parar que no se malogren estos modelos del arte, ha formado el go
bernador una junta que cuidará dé Teunlrlos y exiéndér tina memofty circuns
tanciada sobre este objeto.

BOLSA DE muRBCin. Cnéi^arinn de hoy Á Idstres dt la
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Inscripciones en el gran libro £ S p. 100, 00.
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varias fs., vol. y firme: 58* á varias fs. ó vol. á prima de 1* y 1 por JtOO. .

Vales Reales no consolidados, 16*, {, 17 y 16*, £ varias fs. ó vol. y. firmé
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 16*y *, á varias fs. ó Vol, ,
Id. sin ínteres, 8*- al contado: 9, 8*, * y/9 a varias fs. vol. y firme. '
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Alicante, a corto pla
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Granada, * id. 
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Santiago, * d.

Sevilla, par. 
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Descuento de letras 
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anuncios: ' ;; 1̂ ‘

Doña María Baltasara de 1a Quintana, vecina que ha stóo,dq

yor su disposición testamentaría, lega £ los paríenrés pobrés dé su difunto it»ar ^do-pon 
uan José Gonzalo del Rio, la cantidad de 110» «. vn* ert' frtscrípciones aí 4 Bor 
que se han de distribuir por loa albaceas, i qiiienes deja-mirorizados fcatipijainente'

Sara proceder en ello, como bien visto fuere á ju prudfncia; los <pie .pre¡y«¿an con.¡
erecho á ser acetídídos en este pío legado, deberán presentar la justincaciprt ,6cl Pa

rentesco y póbreza en el' término de dos meses £ D. OabríéV Benito de Ofoégoxh, ve- 
cino‘y del comercio de la misma villa; pasado éste^teríutno, y recibidofcilfe&ttiforaies 
que estimareasdíchos albaceas, se verificará la distribución» diodo avisoÁjiWé’Ofif** 
ciados, para qué perciban lo que se les haya asignado, i

Nota. Ln lá Gaceta nufiuV^, columna 1.a, Uo*a 29, ^mkoHct
con, léase-: £>. ¿osé Jalón y Jalón*

EN LA IMPRENTA REAL,


